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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DENOMINADO SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL C. LIC. EDUARDO
ANTONIO PAZ GÓMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO DE LE DENOMINARÁ
INDISTINTAMENTE" EL SEIJAL" O "EL PRESTATARIO", Y POR LA OTRA
PARTE EL SR. IRVIN OSWALDO VALENCIA RIVERA "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

A N T E C E D E N T E S:
D E C LAR A C ION E S:

1- DECLARA "EL SEIJAL" QUE:
1.1. Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno del

estado de Jalisco, con personalidadjurídica y patrimonio propio, de acuerdo a la
Ley para el Fomento Económico del estado de Jalisco, en el decreto 18797
publicadoen el periódicooficial "el estado de Jalisco" el 17 de febrero de 2001.

1.2. De acuerdo al articulo 40 fracciones I y 11 de la ley referida se establece que el
"EL SEIJAL" tendrá como objetivo, apoyar en la toma de decisiones a la
administración pública estatal y municipal, así como a los diversos agentes
económicos.y sociales del estado de Jalisco. Para ello:

a).- Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoría, consulta acopio de
información, realizaciónde estudiose investigación.

b).- Realizará la integración,el análisisy la difusión de la informaciónsobre el estado
y sus actividades; en estas acciones se observará la normatividad vigente a nivel
nacional, en materiade informaciónestadísticay geográfica.

1.3. El Lic. Eduardo Antonio Paz Gómez, es titular del Organismo Público
Descentralizado que se menciona, según consta en el correspondiente
nombramiento expedido por el C. Gobernador del Estado de Jalisco, de fecha

~

o de Septiembre de 2002, y de conformidad con lo señalado en el artículo 10,
racción IV del Reglamento Interior del Sistema Estatal de Información Jalisco,

se encuentra autorizado y facultado para contratar y obligarse en los términos
del presente acuerdo de voluntades.

1.4. Señala como su domicilio legal el ubicado en el primer piso del edificio
"TORRE SEPROE" sita en el número 1505 de la calle López Cotilla, Colonia
Americana, Código postal 44140, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco,
México.

2) DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE:

2.1 Es mexicano, mayor de edad, profesionista y cuenta con las facultades necesarias
para la celebración del presente contrato, además manifiesta bajo protesta de decir la
verdad, que no se encuentra impedido de conformidad al artículo 18 de la Ley de
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Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco, mismo dispositivo
legal que se le ha hecho del conocimiento en forma anticipada.

2.2 Es un profesionista debidamente facultado y sin restricción en el ejercicio de su
profesión cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley de Profesiones del
Estado y cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con clave VARI 690428
DS7 la cual exhibe con copia simple.

2.3 Cuenta con la capacidad técnica para ofrecer de manera profesional los servicios que
se establecen en el presente contrato y se obliga a ejercer sus servicios profesionales
con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose al tenor del presente
acuerdo de voluntades.

2.4 Se identifica con su credencial de elector con número de folio 0000148221390

2.5 Tiene su domicilio para los fines y efectos legales que se deriven del presente
contrato el ubicado en la finca marcada con el número 2748 Int i.50 de la calle Ramón
Corona Colonia Cd. De Los Olivos en Zapopan Jalisco México.

3 "EL SEIJAL" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , EN LO SUCESIVO
DENOMINADOS CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DECLARAN
QUE:

3.1 Es su voluntad celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y obligarse conforme a los términos y condiciones contenidos en las
siguientes:

C LÁ U S U LAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga prestar a "EL SEIJAL" los servicios que
se describen en la cláusula segunda del presente contrato, en la forma, términos y
condiciones que de común acuerdo establecen "LAS PARTES".

~

NDA.- "LAS PARTES" convienen que la prestación de servicios materia del
sente contrato consistirá en la realización de la edición de la revista Strategos de los
eros 10 Y 11, de acuerdo con las siguientes descripciones y especificaciones:

Elaboración de contenidos y edición de los dos números (10 Y 11) de la revista antes
mencionada para el Sistema Estatal de Información Jalisco (Seijal).

1. Propuesta de contenidos, que se revisarán y retroalimentarán con la dirección
general del Seijal.

2. Diagramación de la revista.
3. Redacción de la carta editorial conforme a las ideas acordadas con la dirección

general del Seijal.
4. Cobertura de Eventos y redacción de las notas:.3 o más (Reseña).
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5- Entrevistas y redacción de las notas: 3 o más (Líder empresarial, Tema Cultura,
Especiales)

6- Edición de notas entregadas por otras fuentes: 3 o más (Tecnologia, Estudio de
coyuntura, Especiales).

7- Actualización de directorio empresarial.
8- Gestión de colaboración: 1 colaboración (Carta Abierta).
9- Corrección de estilo.

TERCERA.- DE LOS HONORARIOS Y FORMA DE PAGO

En relación con los servicios estipulados en la Cláusula Segunda del presente Contrato,
"EL SEIJAL" conviene en pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS", por concepto del
pago de honorarios, la cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 Moneda
Nacional), más el impuesto al Valor Agregado correspondiente, mismo que se cubrirá en
dos pagos de la siguiente manera:

a) Un pago por el importe de $15,00.00 (Quince mil quinientos pesos 00/100) más el
Impuesto al Valor Agregado, que se deberá cubrir a más tardar 5 días hábiles
posteriores a la publicación de la revista numero 10.

b) y La cantidad de $15,000.00 (Quince mil quinientos pesos 00/100) más el
Impuesto al Valor Agregado correspondiente, que se cubrirá a más tardar 5 dias
hábiles posteriores a la fecha de la publicación de la revista numer011, a entera
satisfacción de "EL SEIJAL"

Los pagos a los que se hace referencia en la presente cláusula, serán cubiertos en el
domicilio de "EL SEIJAL", obligándose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a exhibir
factura fiscal o recibo de honorarios, conforme a las disposiciones fiscales vigentes, por la
cantidad que se consigna, a fin de que se realicen las gestiones administrativas para ello.

" ARTES" se obligan a pagar los impuestos que se causen con motivo del
cum iento de este Contrato y que conforme a las leyes mexicanas les sean aplicables

ada una de ellas.

CUARTA.-DE LAS OBLIGACIONES DE "EL SEIJAL"

a) Otorgar todas las facilidades a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para que
reúna y recabe toda la información necesaria para el debido ejercicio de los
servicios contratados por "EL SEIJAL" y en su caso, aclare cualquier duda
sobre la prestación del servicio profesional.

b) Una vez realizado el servicio profesional objeto del presente acuerdo de
voluntades "EL SEIJAL" deberá revisar que su ejercicio y realización se ajuste
a las condiciones estipuladas en este instrumento jurídico.
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QUINTA.- DE LAS OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a:

a) Realizar los servicios profesionales en los términos y condiciones que se señalan
en el presente contrato, asi como cumplir con los plazos y especificaciones
establecidos en el Anexo único, para la entrega de los resultados o informes
parciales y final. "la edición de la revista" deberá ser entregado a plena
satisfacción de "EL SEIJAL".

b) En los términos del articulo 2257 y 2259 del Código Civil del Estado de Jalisco a
pagar daños y perjuicios que se causen a "EL SEIJAL" cuando no pueda
continuar con la prestación del servicio contratado y no diere el aviso de ello en el
plazo de 60 dias naturales, contados a partir de que conozca el impedimento,
debiendo dar oportunamente todos los informes y explicaciones que sean
necesarios a la persona que se designe como sustituto, para continuar con el
desempeño de los servicios profesionales.

c) Presentar cualquier información que "EL SEIJAL" le solicite y participar en las
reuniones que este convoque para la revisión de los avances y entrega final.

d) No contratar u obligarse en forma alguna respecto a servicios o bienes, sin la
autorización expresa de "EL SEIJAL", en el entendido de que si incumpliere con
esta obligación, deberá asumir su costo, sin que sea considerado como gasto o
expensas conforme al artículo 2271 del Código Civil del estado de Jalisco.

e) Además de lo anterior se obliga a no difundir, usar o enajenar el producto
resultado de los trabajos desarrollados por el mismo, ya que son propiedad
exclusiva de "EL PRESTATARIO".

A.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

na de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de
contrato que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, para lo

cual de estará a lo dispuesto por la Legislación Sustantiva Civil del Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a responder ante "EL SEIJAL" al pago de
daños y perjuicios en los términos de los articulas 2257 y 2261 del Código Civil del
Estado de Jalisco, cuando exista negligencia, impericia o dolo de su parte o de las
personas que de él dependan en el ejercicio del servicio contratado.

OCTAVA.- PENA CONVENCIONAL

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con las obligaciones a su
cargo estipuladas en este Contrato, se obliga a pagar una pena convencional sobre el
importe total del servicio y sin perjuicio del pago de daños y perjuicios, de acuerdo a la
siguiente tabla:
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Días de atraso
De O hasta 10
De 11 hasta 30

% de la Sanción
6%
10%

NOVENA.- DE LA PROPIEDAD DE LA INFORMACiÓN

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá difundir, usar o enajenar la información del
Organismo o relacionada con el mismo, que se le proporcione para el desarrollo de los
servicios profesionales, sin autorización expresa por escrito de "EL SEIJAL", ya que son
propiedad exclusiva de este último en los términos de la legislación respectiva. La
inobservancia de la presente obligación, dará lugar a la rescisión en los términos de la
cláusula décima.

DÉCIMA.- DE LA RESCISiÓN

Procederá la rescisión sin perjuicio para "EL SEIJAL" en los siguientes casos:

a) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con alguna de las
obligaciones derivadas de las cláusulas del presente contrato, de las
disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del
Gobierno del Estado de Jalisco, su Reglamento y las demás que les sean
aplicables, sin necesidad de declaración judicial previa, bastando para ello una
notificación por escrito.

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo de prórroga que en su caso se le haya
otorgado a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para la entrega del servicio objeto
del presente contrato.
En caso de que entregue el servicio con especificaciones distintas a las

ontratadas y se hará efectiva la garantía.

L SEIJAL" considera que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ha incurrido en
a de las causales de rescisión que le sean imputables, se 10 comunicará en forma
, haciéndole saber los motivos y fundamentos de su resolución, a fin de que éste

en un plazo no mayor a tres días naturales, exponga lo que a su derecho convenga
respecto al incumplimiento de sus obligaciones. Si transcurrido este plazo "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" no manifiesta nada en su defensa, o si después de
analizar las razones aducidas por éste, "EL SEIJAL" estima que las mismas no son
fundadas o resultan frívolas e inoperantes, dictará resolución que proceda conforme a lo
establecido en esta cláusula y de las legislaciones invocadas, pudiendo en su caso hacer
efectivas las garantías otorgadas.

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA NATURALEZA DEL SERVICIO

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no es considerado como trabajador del organismo
ni las personas que emplee para la realización del servicio profesional contratado, por
tanto no tendrán derecho a que se les otorguen las prestaciones que les corresponden a
los trabajadores.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS"asume plenamente cualquier responsabilidad que
con motivo de este contrato o de la realización del servicio pueda derivarse de su relación
laboral con el personal que lo lleve a cabo, manifestando que el personal que intervenga
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en la realización del servicIo se entenderá relacionado exclusivamente con quien lo
empleó, relevando de toda responsabilidad a "EL SEIJAL", y que en ningún momento
será considerado como patrón sustituto o solidario.

Lo anterior, en virtud del que el presente contrato constituye el acuerdo entre "LAS
PARTES" en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligación o comunicado entre éstas, ya sea oral o escrita con anterioridad a
la fecha en que se firme el mismo.

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

"LAS PARTES" acuerdan que el presente contrato iniciará su vigencia a partir de la
suscripción del mismo y concluirá el día que se entregue editado y publicado a
satisfacción del SEIJAL el Número 11 correspondiente al último trimestre de 2010
Y por ningún motivo podrá operar la renovación automática, prórroga, continuación o
análogas sin el consentimiento expreso en forma escrita del organismo.

DÉCIMA TERCERA.- DE LA COMPETENCIA JUDICIAL

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de controversia, sin perjuicio de lo establecido en
las cláusulas octava y décima de este contrato, será resuelto conciliatoriamente por las
partes y en caso necesario, las mismas se someten a la competencia de los Tribunales
del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, renunciando a cualquier otra
competencia que pudiera corresponderles por razón de domicilio presente o futuro.

Enterados del alcance y fuerza legal del presente Contrato manifiestan LAS PARTES
que no existen vicios en su consentimiento como dolo, error, mala fe o lesión que
invaliden el mismo, por lo que leído que fue firman por duplicado al margen y al calce, en
la ciudad de Guadalajara Jalisco el día 23 del mes de Julio del 2010.

ING.I

"EL SEIJAL"
EL C. DIRECTOR GENERAL DEL

SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN
J

DO VALENCIA RIVERA LIC. EDUARD

TESTIGO DE ASISTENCIA

LIC. CARLOS VILLALOBOS ZALAPA
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¡SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCOI

CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES SOBRE LA EDlCION DE LA REVISTA STRATEGOS DE LOS NUMEROS 10 VII.
PARA LA INSTITUCION SEGÚN ESPECIFICACIONES EN INVITACIONES HECHAS A PROVEEDORES EL DÍA 08 DE JULIO DEL
2010. SE GIRARON INVITACIONES A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES,
1. OCHO COLUMNAS
2. PÚBLICO MILENIO SA DE CV.
3. ZAFIRO EDlTORES SA DE CV.
4. ERAS TI CONSULTORIA y SERVICIOS S.C

SE RECIBIERON LAS COTIZACIONES DE LAS EMPRESAS INVITADAS Y LISTADOS EN EL CUADRO, QUE A CONTINUACION SE
DESCRIBE
BIENES COTIZADOS COTIZACIONES POR PROVEEDOR

OCHO COLUMNAS PUBLICO ZAFIRO ERAS TI COSULTORIA y
SERVICIOS

PARA LA EDlCION
DE LA REVISTA MANDO CORREO DE CONFIRMO RECEPCION CONFIRMO RECEPCION
STRATEGOS DE LOS QUE NO PUEDE DE INVITACION, PERO DE INVITACION, PERO NO 30,000.00
NUMEROS 10 Y I I. COTIZAR ESE NO MANDO MANDO COTlZACION
CON LAS SERVICIO COTlZACION
CARACTERÍSTICAS
DESCRITAS EN LA
INVITACiÓN

TOTALES
O O O 30,000.00

(PRECIOS SIN INCLUIR IVA.)
SE FALLA A FAVOR DE "ERAS TI CONSULTORIA y SERVICIOS S.C" PARA LA EDlCION DE LA REVISTA STRATEGO EN SU
NUMEROS 10 y 11, CON LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN LA INVITACION. YA QUE FUE LA UNICA COTIZACION QUE
LLEGO A LAS INSTALACIONES DE SEIJAL

GU DALAJARA, JAL. A 14 DE JULIO DEL 2010.

LIC CARLOS VILLA LOBOS Z.
DIRECTOR AOMINISTRATIVO.

I



ANEXO UNICO EDICION REVISTA STRATEGOS
CONCURSO SEIJAL DEL 08 DE JULIO DEL 2010

Descripción: Elaboración de contenidos y edición de los números 10 y 11 de la Revista Strategos,

del Sistema Estatal de Información Jalisco (Seijal).

1- Propuesta de contenidos, que se revisarán y retroalimentarán con la dirección general del

Seijal.

2- Diagramación de la revista.

3- Redacción de la carta editorial conforme a las ideas acordadas con la dirección general del

Seijal.

4- Cobertura de Eventos y redacción de las notas: 3 o más (Reseña).

S- Entrevistas y redacción de las notas: 3 o más (Líder empresarial, Tema Cultura, Especiales)

6- Edición de notas entregadas por otras fuentes: 3 o más (Tecnología, Estudio de coyuntura,

Especiales).

7- Actualización de directorio empresarial.

8- Gestión de colaboración: 1 colaboración (Carta Abierta).

9- Corrección de estilo .
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Consultoña y Servicios

Zopopon Jo!. o 13 de Julio de 2010

Atención:

Lic. Carlos Villalobos
Sistema Estatal de Información Jalisco
Director Administrativo

De acuerdo a los términos de la invitación que nos hicieron para cotizar la
elaboración de contenidos y edición de los números 10 Y 11 de la revista
Strategos, les muestro a continuación nuestra propuesta económica.

Contenidos y edición del número 10
Contenidos y edición del número 11

Losprecios no incluyen IVA.

15,000.00MN
15,000.00MN

Datos Fiscales:
Empresa: Erasti Consultoria y Servicios S.C.
Domicilio Fiscal: Avenida Ramón Corona 2748 1-50, Los Olivos, Zapopan,, .

Jalisco, CP 45207
RFCECS050405R55
Email ivniAnc:in(O)ArmtLr.om.mx
Teléfono 3316582345

Agradeciendo de antemano todas la facilidades que
presente.

Irvin O
Apo gol
ErastiConsultoría y Servicios S.C.
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Eras TI •
Consultoria y Servicios

Zapopan Ja!. a 13 de Julio de 2010

Atención:

Lic. Carlos Villalobos
Sistema Estatal de Intormación Jalisco
Director Administrativo

De acuerdo a los términos de la invitación que nos hicieron para cotizar la
ela,boración de contenidos y edición de los números 10 Y 11 de la revista
Strategos, les muestro a continuación nuestra propuesta económica.

Contenidos y edición del número 10
Contenidos y edición del número 11

Los precios no incluyen IVA.

15,000.00 MN
15,000.00 MN

Datos Fiscales:
Empresa: Erasti Consultorio y Servicios S.e.
Domicilio Fiscal: Avenida Ramón Corona 2748 1-50, Los Olivos, Zapopan,
Jalisco, CP 45207
RFC ECS050405R55
Email ivalencia@erasti.com.mx
Teléfono 3316582345

Agradeciendo de antemano todas la facilidades q
presente.

otorguen a la

Valencia Rivera
gal
ría y Servicios S.e.

mailto:ivalencia@erasti.com.mx


Bases para licitación

Descripción: Elaboración de contenidos y edición de los números 10 y 11 de la Revista Strategos,

del Sistema Estatal de Información Jalisco (Seijal).

1- Propuesta de contenidos, que se revisarán y retroalimentarán con la dirección general del

Seijal.

2- Diagramación de la revista.

3- Redacción de la carta editorial conforme a las ideas acordadas con la dirección general del

Seijal.

4- Cobertura de Eventos y redacción de las notas: 1 a 3 (Reseña).

5- Entrevistas y redacción de las notas: 1 a 3 (Líder empresarial, Tema Cultura, Especiales)

6- Edición de notas entregadas por otras fuentes: 1 a 3 (Tecnología, Estudio de coyuntura,

Especiales).

7- Actualización de directorio empresarial.

8- Gestión de colaboración: 1 colaboración (Carta Abierta).

9- Corrección de estilo.
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SEIJAL
SlsrEM/\ ESTATAL
Dt: INFORMACIÓN JALISCO
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 08 DE JULIO DEL 2010

PROVEEDOR: ZAFIRO EDITORES SA DE CV AT'N LIC. VICTORGUZMAN

DOMICILIO: INDEPENDENCIA N.300 ZONA CENTRO

CIUDAD: GUADALAJARA, JALISCO C.P. 44100

TELEFONO / FAX: 3619-2098 vguzman@zafiropublicaciones.cam

No. PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGillENTE:

Elaboración de contenidos y edición de los números 10 Y 11 de la revista Strategos, del Sistema estatal de información
Jalisco (Seijal). Tal como se señala en el anexo único.

OBSERVACIONES:
Aclaraciones con: LIC ROBERTO TORRES. Al Tel: 3678-2075 EXT 5135

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha límite para entregar cotización: martes 13 de julio 2010. Antes de las 13:00 brs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. ( Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas ).
C. Indicar vigencia de los precios.
D. Condiciones de pago.
E. Si requiere anticipo, el adjudicado deberá garantizar mediante fianza el buen uso del anticipo.
F. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
G. El proveedor adjudicado deberá firmar contrato con el SEDAL dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la

adjudicación.
H. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresarlo por el mismo medio con los datos

requeridos en el recibo (siguiente cuadro).
I. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado

si no lo tiene.

RECIBI INVITACION A COTIZAR.

NOMBRE: PUESTO: _

FIRMA: FECHA: --------------

LÓPEZ COTILLA No. 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. C.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.

mailto:vguzman@zafiropublicaciones.cam


SEIJAL
SrSTr:MA ESTATAL
DE INFORMACION JALISCO
GOBJERNO DEL ESTADO DE JALISCO

INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 08 DE JULIO DEL 2010

PROVEEDOR: ZAFIRO EDITORES SA DE CV AT'N LIC. LUIS H. BARBA

DOMICILIO: INDEPENDENCIA N.300 ZONA CENTRO

CIUDAD: GUADALAJARA, JALISCO c.P. 44100

TELEFONO I FAX: 3619-2098 lhbarba@zafiropublicaciones.com

No. PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGillENTE:

Elaboración de contenidos y edición de los números 10 Y II de la revista Strategos, del Sistema estatal de información
Jalisco (Seijal). Tal como se señala en el anexo único.

OBSERVACIONES:
Aclaraciones con: LIC ROBERTO TORRES. Al Tel: 3678-2075 EXT 5135

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha limite para entregar cotización: martes 13 de julio 2010. Antes de las 13:00 hrs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. ( Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas).
C. Indicar vigencia de los precios.
D. Condiciones de pago.
E. Si requiere anticipo, el adjudicado deberá garantizar mediante fianza el buen uso del anticipo.
F. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
G. El proveedor adjudicado deberá firmar contrato con el SEIJAL dentro de los lO días hábiles siguientes a la

adjudicación.
H. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresado por el mismo medio con los datos

requeridos en el recibo (siguiente cuadro).
1. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado

si no lo tiene.

RECIBI INVIT ACION A COTIZAR.

NOMBRE: LUIS H. BARBA PUESTO: EJECUTIVO DE VENTAS

FIRMA: LUIS H. BARBA FECHA: 08 JULIO 2010

LÓPEZ COTILLA No. 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. c.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
. TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.

mailto:lhbarba@zafiropublicaciones.com


Luis Barba
<Ihbarba@yahoo.eom>

08/07/201004:31 p.m.

Para roberto torres <robertotorres.aguilar@jaliseo.gob.mx>

ce

ceo

Asunto COTIZACION STRATEGOS

HOLA ROBERTO, TE CONFIRMO DE RECIBIDO LA INVITACION A COTIZAR LA
REVISTA STRATEGOS. HABLE CONRAMON CAMPOS PARA LAS
CARACTERISTlCAS DEL IMPRESO Y EN BASE A ESO COTIZARTE, ME DUO QUE ME
PASA LAS CARACTERISTlCAS DE PAPEL, TIRAJE, PAGINAS ETC MAÑANA
VIERNES, Y ENSEGUIDA ME PONGO A COTIZARTE, y TE LLAMO EN CUANTO ESTE
LISTA PARA PASAR A LLEVARTELA

SALUDOS

LUIS BARBA
333-484-6728 CEL
Il36-0059 NEXTEL

~
Z.A.FI RO .doc



SEIJAL
SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACiÓN JALISCO
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 08 DE JULIO DEL 2010

PROVEEDOR: OCHO COLUMNAS AT'N LIC. GUSTAVO CERVANTES MONTANO

DOMICILIO: AV PATRIA 1501 COL. LOMAS DEL VALLE

CIUDAD: ZAPOPAN, JALISCO c.P. 44100

TELEFONO I FAX: 3618-8037 3648-8080 gcervantes5 6@hotmail.com

No. PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGUIENTE:

Elaboración de contenidos y edición de los números 10 Y 11 de la revista Strategos, del Sistema estatal de información
Jalisco (Seijal). Tal como se señala en el anexo único.

OBSERVACIONES:
Aclaraciones con: LIC ROBERTO TORRES. Al Tel: 3678-2075 EXT 5135

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha límite para entregar cotización: martes 13 de Julio 2010. Antes de las 13:00 hrs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. ( Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas ).
C. Indicar vigencia de los precios.
D. Condiciones de pago.
E. Si requiere anticipo, el adjudicado deberá garantizar mediante fianza el buen uso del anticipo.
F. Cotizar d~ manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
G. El proveedor adjudicado deberá firmar contrato con el SEIJAL dentro de los lO días hábiles siguientes a la

adjudicación.
H. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresarlo por el mismo medio con los datos

requeridos en el recibo (siguiente cuadro).
1. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado

si no lo tiene.

RECIBI INVITACION A COTIZAR.

NOMBRE: PUESTO:------------------- --------------
FIRMA: FECHA: _

LÓPEZ COTILLA No. 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. C.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.

mailto:6@hotmail.com


Gustavo Cervantes Montaño
<gcervantes56@hotmail.com
> '

09/07/201002:26 p.m.

Para <robertotorres.aguilar@jalisco.gob.mx>

ce
ceo

Asunto RE: invitación edición revista strategos

LIC. ROBERTO TORRES
SIJAL
ADMINISTRATIVO

CON EL GUSTO DE SALUDARTE Y PONER A TUS ORDENES NUESTRO DIARIO.
TE INFORMO QUE POR POLITICAS DE LA EMPRESA, NO ES POSIBLE DAR ESTE TIPO DE
SERVICIOS, POR TAL MOTIVO TE INFORMO QUE NO PODEMOS CONCURSAR EN ESTA
LICITACION.

SIN MAS POR EL MOMENTO Y EN ESPERA DE TU COMPRENCION y DE PODER SEGIR
TRABAJANDO LA IMPRESION DE TU REVISTA ESTRATEGOS, ME PONGO A TUS ORDENES.

Gustavo Cervantes Montaña
OCHO COLUMNAS

8M8 80 80

,í.¡cerVHn tc.s56({iih prt11lÜ] .com

g( 'crvar HeS@{)(:11(){;{,I.COlll

aa! j 117599

8815996502
YYiY.\~.::(H'lwcohlJ.jlJHHJ ~tl) ,In \

To: gcervantes56@hotmail.com
Subject: invitación edición revista strategos
From: robertotorres.aguilar@jalisco.gob.mx
Date: Wed, 7 Jul 2010 15:31:27 -0500

Lic. Gustavo Cervantes Montaña
Ocho Columnas

Aprovecho para saludarle y a su vez invitarlo a participar en nuestro concurso. para elaborar los

mailto:gcervantes56@hotmail.com
mailto:robertotorres.aguilar@jalisco.gob.mx


contenidos de edición de nuestra revista strategos . adjunto el archivo con la invitación y el anexo único
con las características.

También le solicito la confirmación de la recepción de este, ya sea por este medio o por fax ( si es por fax,
llenar los datos de la parte inferior de la invitación)
Sin mas por el momento quedo a sus ordenes para cualquier comentario al respecto y espera de su
cotización.

Vfstta nuQStra WQb
w'IINv.sf.>ijal.jali sco,gob.!nx

Admillistrativo
Roberto Torres

Lóp;?Z Cotilla 1505. EdifiC10 SEPRO[' Piso 1
Guadalajara, JaliS(:o, M(.Y:.
Tel. 01 (33) 36782075. EX!. 55133
Fmc. 01 83} 36782074

¿Perdido entre tantos correos? Enciende tu hotness con Hotmail



SEIJAL
SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACIÓN JALISCO
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 08 DE JULIO DEL 2010

PROVEEDOR: PUBLICO MILENIO AT'N LIC. ALICIA RUIZ

DOMICILIO: CALZo DEL AGUILA 81Z COL. MODERNA

CIUDAD: GUADALAJARA, JALISCO

TELEFONO I FAX: 3668-3163 3668-3167 alicia.ruiz@milenio.com

No. PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGUIENTE:

Elaboración de contenidos y edición de los números 10 Y 11 de la revista Strategos, del Sistema estatal de información
Jalisco (Seijal). Tal como se señala en el anexo único.

OBSERVACIONES:
Aclaraciones con: LIC ROBERTO TORRES. Al Tel: 3678-2075 EXT 5135

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha línilte para entregar cotización: martes 13 de Julio 2010. Antes de las 13:00 hrs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. ( Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas ).
C. Indicar vigencia de los precios.
D. Condiciones de pago.
E. Si requiere anticipo, el adjudicado deberá garantizar mediante fianza el buen uso del anticipo.
F. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
G. El proveedor adjudicado deberá firmar contrato con e1SEIJAL dentro de los lO dias hábiles siguientes a la

adjudicación.
H. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresado por el mismo medio con los datos

requeridos en el recibo (siguiente cuadro).
1. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado

si no lo tiene. -

RECIRI INVITACION A COTIZAR.

NOMBRE: PUESTO:------------------- --------------
FIRMA: FECHA: ~ _

LÓPEZ COTILLA No. 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. C.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.

mailto:alicia.ruiz@milenio.com


8.
- ...' ~
'. .

"Alicia Ruiz Segura"
<alicia .ruiz@milenio.com>
07/07/201005:20 p.m.

Para <robertotorres.aguilar@jalisco.gob.mx>

cc
cco

Asunto RE: invitación edición revista strategos

GRACIAS POR EL ENVIO.
TE ADJUTNO LA RESPUESTA YA CON MI FIRMA DE RECIBIDO.
SI SE REQUIERE ENTREGAR EL DOCUEMTNO FISICAMENTE, ME DICES PARA LLEVARLO.
EN CUANTO TENGA LISTA LA COTIZACION TE LA ENVIO
GRACIAS

Atentamente,

PúBUC00,
Alicia Ruiz Segura
gerente de Cuentas institucionales
PÚBLICO J':1ll.eniQ..
[alicia. ru iz@mUenio.com]

Tel. (33)36683158
Conm. (33) 3668-3160
Ext. 33158

Cel. 3338154433 - 3314032555

M ~lIQID!JJII
G lt 1) ,. (l .

MIlENIO EL FUTURO DEL PER1001SMO

u-AVISO LEGAL ILEGAL DISCLAIMERn-

De: robertotorres,ag uilar@jalisco,gob.mx [mailto: robertotorres,aguila r@jalisco,gob,mx]
Enviado el: Miércoles, 07 de Julio de 2010 03:34 p.m,
Para: alicia.ruiz@milenio,com
Asunto: invitación edición revista strategos

Alicia Ruiz
Publico Milenio

Aprovecho para saludarle y a su vez invitarlo a participar en nuestro concurso, para elaborar los
contenidos de edición de nuestra revista strategos . adjunto el archivo con la invitación y el anexo único
con las caracteristicas.

También le solicito la confirmación de la recepción de este, ya sea por este medio o por fax ( si es por fax,
llenar los datos de la parte inferior de la invitación)
Sin mas por el momento quedo a sus ordenes para cualquier comentario al respecto y espera de su
cotización.

mailto:ilar@jalisco,gob.mx
mailto:alicia.ruiz@milenio,com


INVITACiÓN A COTIZAR

SISTEM. EST.T.L
.E INF•• M.CI.N J.L1SC.
G.'IEINI IELES1II'. lE J.L1SCI

FECHA: 08 DE JULIO DEL 2010

PROVEEDOR: PUBLICO MILENIO AT'N LIC. ALICIA RUIZ
DOMICILIO: CALZo DEL AGUILA 81Z COL. MODERNA
CIUDAD: GUADALAJARA, JALISCO
TELÉFONO I FAX: 3668-3163 3668-3167 ali cia. ruiz\aJ,milenio. com
No. PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGUIENTE:

Elaboración de contenidos y edición de los números 10 y 11 de la revista Strategos, del Sistema estatal de
información Jalisco Seral. Tal como se señala en el anexo único.

OBSERVACIONES:
Aclaraciones con: LIC ROBERTO TORRES. Al Tel: 3678-2075 EXT 5135

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha limite para entregar cotización: martes 13 de Julio 2010. Antes de las 13:00 brs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. ( Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas ).
C. Indicar vigencia de los precios.
D. Condiciones de pago.
E. Si requiere anticipo, el adjudicado deberá garantizar mediante fianza el buen uso del anticipo.
F. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
G. El proveedor adjudicado deberá firmar contrato con el SEIJAL dentro de los 10 días hábiles siguientes a la

adjudicación.
H. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresarlo por el mismo medio con los datos

requeridos en el recibo (siguiente cuadro). •.
1. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado

si no lo tiene.

RECIBÍ INViTACIÓN A COTIZAR.

FIRMA:

NOMBRE: ALICIA RUIZ SEGURA

'~,c

C/
PUESTO: CUENTAS INSTITUCIONALES

FECHA: 7 DE JULIO 2010

LÓPEZ COTILLA No. 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. C.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.



SEIJAL
SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACiÓN JALISCO
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 08 DE JULIO DEL 2010

PROVEEDOR: EROSTI CONSULTORlA y SERVICIOS S.C. AT"N IRVIN OSWALDO VALENCIA

DOMICILIO: RAMON CORONA 2748 INT 50 LOS OLIVOS C.P.45207

CIUDAD: ZAPOPAN, JALISCO c.P. 44100

TELEFONO / FAX: 3627-4114

No. PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGillENTE:

Elaboración de contenidos y edición de los números 10 Y 11 de la revista Strategos, del Sistema estatal de información
Jalisco (Seijal). Tal como se señala en el anexo único.

OBSERVACIONES:
Aclaraciones con: LIC ROBERTO TORRES. Al Tel: 3678-2075 EXT 5135

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha límite para entregar cotización: martes 13 de julio 2010. Antes de las 13:00 hrs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. ( Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas).
C. Indicar vigencia de los precios.
D. Condiciones de pago.
E. Si requiere anticipo, el adjudicado deberá garantizar mediante fianza el buen uso del anticipo.
F. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
G. El proveedor adjudicado deberá firmar contrato con el SEIJAL dentro de los lO días hábiles siguientes a la

adjudicación.
H. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresarlo por el mismo medio con los datos

requeridos en el recibo (siguiente cuadro).
I. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado

si no lo tiene.

8/ -j f¡({ /ü /1 V
PUESTO: ---------~----
FECHA:

RECIBI INVITACION A COT

t
FIRMA:

LÓPEZ COTILLA No 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. c.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.

NOMBRE:
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